
INFORME DEL GERENTE GENERAL A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA RAUL TEBA PRODUCCIONES GAZPACHO 
CIA. LTDA. 
 
Señores Socios. 
 
Presento este informe anual de actividades referente al ejercicio económico del 
año 2018 y 2019, en calidad de Gerente General, en cumplimiento a las 
normas vigentes emitidas por la Superintendencia de Compañías. 
 
1. CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS PARA EL 

EJERCICIO ECONÓMICO 2018 y 2019. 
 
Dentro de los años 2018 y 2019 no se cumplieron con las ventas y objetivos 
previstos, verificándose que no ha existido ingresos para la empresa por 
encontrarse en una época de transacción situación que se espera mejore para 
el siguiente ejercicio económico.  

 
2. CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL. 
 
Durante los ejercicios económicos de los años 2018-2019, la administración de 
la compañía ha dado cumplimiento a todas las resoluciones y disposiciones de 
la Junta General de Socios.  

 
3. INFORMACIÓN SOBRE HECHOS EXTRAORDINARIOS PRODUCIDOS 

DURANTE EL EJERCICIO, EN EL ÁMBITO ADMINISTRATIVO, 
LABORAL Y LEGAL. 

 
a) ASPECTO ADMINISTRATIVO.- 

 
Ha sido norma de la administración dar cumplimiento con lo establecido por los 
estatutos de la compañía, Ley de Compañías, Resoluciones de la Junta 
General de Socios. 
 
Los procedimientos de control interno establecidos se han cumplido y se han 
implementado nuevos mecanismos que mejoren la productividad de la 
empresa. 
 

b) ASPECTO LABORAL.- 
 
La compañía actualmente no cuenta con empleados. 

c) ASPECTO LEGAL.- 
 
Dentro del aspecto legal, la compañía ha cumplido con todas las obligaciones 
de carácter legales y estatutarias. Los libros sociales de la compañía se 
encuentran actualizados y se conservan de conformidad con las normas 
legales y reglamentarias. 
 

 



4. SITUACIÓN FINANCIERA DE LA COMPAÑÍA AL CIERRE DEL 
EJERCICIO Y DE LOS RESULTADOS ANUALES, COMPARADOS CON 
LOS DEL EJERCICIO PRECEDENTE. 

 
La compañía no presenta ingresos durante  los años  2018 y 2019 se espera 
superar y tener mejores expectativas para el presente ejercicio económico. 

 
5. PROPUESTA SOBRE EL DESTINO DE LAS UTILIDADES  OBTENIDAS 

EN EL EJERCICIO ECONÓMICO. 
 
Según consta en los Estados Financieros, durante el ejercicio económico de los 
años 2018 y 2019 la compañía no ha obtenido una utilidad para repartirse entre 
los socios.  

 
6. RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE 

POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS PARA EL SIGUIENTE EJERCICIO 
ECONÓMICO. 

 
Realizar mayores ventas de servicios que implique el aumento de ingresos 
para la empresa. 

 
 


